
Estrategia REDD en Costa Rica 

Salvaguardas y Sistema Nacional de 
Información 

Carmen Roldán Chacón 

Fondo Nacional de Financiamiento Forestal 

Ministerio de Ambiente y Energía  



Salvaguardas REDD en Costa Rica 



Constitución Política de Costa Rica 

Tratados Internacionales y normas de 
la Comunidad Centroamericana 

Leyes y demás actos con valor de Ley  

Decretos 

Reglamentos, estatutos 

Normas subordinadas a los 
reglamentos 

Reglas y principios de los actos 
administrativos 

Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático 

Ley No. 7414 publicada 
el 13 de junio de 1994 

Jerarquía del ordenamiento jurídico  
de la Administración Pública en Costa Rica 



REDD+ COSTA RICA 

Enfrentar las  
causas 
 de la deforestación   
degradación  
forestal en CR 

Conjunto de 
 políticas 
 y programas 

 Estrategia 
País  

Fomentar la  
conservación 

Aumentar  
reservas 
 de carbono 

Manejo  
sostenible 
 de los 
 recursos  
naturales 

Promover el 
 desarrollo  
social y  
económico 



Estrategia 
Nacional de 

Cambio 
Climático 

Mitigación 
Cambio del 
Uso de la 

Tierra 

Reducción de 
Emisiones por 
deforestación 
y degradación 

C –Neutralidad  (2021)  

Sector forestal es fundamental   para 
alcanzar esta Política  



ACCIONES ESTRATÉGICAS  REDD+ 



Opción de 

reducción de 

emisiones 

Tenencia de la 

tierra 
Actividad REDD+ 

Área propuesta 

(ha) 

ton CO2 no 

emitido 

A 
Privada e 

indígena 

Deforestación evitada 

en bosques maduros 
107,600 8,540,929 

B Privada 
Deforestación evitada 

en bosques jóvenes 
19,191 628,952 

C Privada 

Promoción de 

regeneración de 

bosques 

124,282 6,505,287 

D Privada 
Promoción de 

plantaciones forestales 
72,132 8,019,422 

E Indígena 

Promoción de 

regeneración de 

bosques 

18,742 785,370 

F NA 

Secuestro de carbono 

en productos 

maderables 

- 5,000,000 

 

Total 
341,946 29,479,960 



GOBERNANZA REDD+ COSTA RICA 



CONFORMACIÒN  DEL COMITÈ 
EJECUTIVO 

-  1 miembro de territorios indígenas 

- 1 miembro de industriales de la madera 

• - 1 miembro pequeños productores forestales  

- 1 miembro del Sistema Bancario Nacional 

- 1 miembro del MAG 

- 1 miembro de MINAE 

- 1 miembro de la sociedad civil o pequeños 
productores de terrenos degradados   

CONFORMACIÒN COMITÈ 
EJECUTIVO  



RIESGOS identificados en 2011 

SESA 

Tenencia de la 
tierra y 

traslapes en 
territorios 
indígenas y 
campesinos 

Falta de 
condiciones 
para manejo 

sostenible del 
bosque 
natural 

PSA como 
distribución 

de 
beneficios 

Limitación de 
actividades y 

acceso a 
recursos 

naturales en 
comunidades 



¿Cuáles salvaguardas aplican en Costa Rica? 

1. Aplican las salvaguardas de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Cambio Climático según las 
disposiciones dadas en la Conferencia de las Partes. 

2. El objetivo de aplicación de las salvaguardas es cumplir con 
nuestras responsabilidades como país firmante de la 
Convención y cumplir con las salvaguardas del donante que 
facilita el proceso de preparación para REDD. 

3. El alcance de la Estrategia REDD en Costa Rica es nacional, en 
consecuencias este es el alcance de las salvaguardas. 

4. Nota: Para el R-package (NR, MRV, Estrategia) aplican las 
salvaguardas operacionales del Banco Mundial debido al 
financiamiento del FCPF. 

 



UN SISTEMA QUE INFORME SOBRE EL ABORDAJE Y 
CUMPLIMIENTO DE CR DE LAS SALVAGUARDAS DE REDD 

Sistema Nacional de Información en 
Salvaguardas de REDD 



Financiamiento de REDD 

Nivel de Referencia  

(FCPF mecanismo transitorio) 

Estrategia REDD (FCPF):  

Mediadores Culturales (GIZ), 
Empoderamiento de grupos (CI, 

USAID, ONU-REDD, FCPF) 

MRV  

(FCPF y GIZ ) 

Sistema de Información sobre 
Salvaguardas  

(Targeted Support de Programa 
ONU-REDD mecanismo de pilotaje) 

REDD+  

Costa Rica 



Objetivo:    Diseñar un Sistema Nacional de Información sobre el abordaje y 
  cumplimiento de Costa Rica de las Salvaguardas de REDD de la 
  CMNUCC (decisión 1/CP.16). 

Atlas Award ID: 70672 

Project ID: 84526 

Fecha inicio: 1-05- 2013  

Finalización:               Agosto 2014 

Presupuesto: Targeted Support de Programa ONU-REDD 

Equipo consultor: Un consultor manager tiempo completo mayo 2013 –abril 2014  

   Un asistente Senior de apoyo técnico y administrativo medio tiempo 
 octubre  2013 – agosto 2014. 

Institución implementadora: Fonafifo  

Asignación de Directora de Proyecto. 

Recurso humano de apoyo para ejecución de reuniones y talleres. 

Espacio físico, comunicaciones, impresiones. 

Proyecto SNI sobre Salvaguardas de REDD  



1. Costa Rica diseñara un Sistema Nacional de información sostenible, con base en la 
plataforma de indicadores e institucional existente, que genere información de 
calidad, con la periodicidad requerida, y que  disponga de indicadores a diferentes 
escalas. 

2. El diseño del SNI permitirá a nuestro país definir cómo deben ser abordadas las 
salvaguardas de manera coherente, y asegurar que todas las actividades y medidas 
REDD+ estén cubiertas.  

3. Costa Rica mediante el Sistema Nacional de Información reportará a  los actores 
nacionales, a la comunidad internacional, y a los donantes sobre la forma en la que se 
están cumpliendo las Salvaguardas REDD+ de la CMNUCC.  

4. Mediante el SIN se vincularán resultados del proceso de ejecución del R-PP en los 
indicadores. 

 

 

Un Sistema Nacional de Información 



Diseño 
del 

Sistema 

Análisis de 
contexto 

nacional e 
internacional. 

Recopilación de 
expectativas de 
grupos sociales. 

Análisis e 
interpretación 

de salvaguardas 

Recopilación de 
información 
secundaria. 

Recopilación de 
información 

primaria 
(instituciones, 
plataformas). 

Re interpretación 
de salvaguardas. 

Definición de 
alcance, 

objetivos. 
estructura. 

Validaciones 
técnicas. 

Validaciones 
de grupos 
sociales. 

Procesos para el diseño del Sistema 



a) La complementariedad o compatibilidad de las medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los acuerdos internacionales sobre la materia;  

b) La transparencia y eficacia de las estructuras de gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta 
la legislación y la soberanía nacionales;  

c) El respeto de los conocimientos y los derechos de los pueblos indígenas y los miembros de las 
comunidades locales, tomando en consideración las obligaciones internacionales pertinentes y las 
circunstancias y la legislación nacionales, y teniendo presente que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha aprobado la Declaración de las Nación es Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas;  

d) La participación plena y efectiva de las partes interesadas, en particular, la de los pueblos indígenas 
y las comunidades locales, en las acciones mencionadas en los párrafos 70 y 72 de la presente 
decisión; 

e) La compatibilidad de las medidas con la conservación de los bosques naturales y la diversidad 
biológica, velando por que las que se indican en el párrafo 70 de la presente decisión no se utilicen 
para la conversión de bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para incentivar la protección y 
la conservación de esos bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas y para potenciar otros 
beneficios sociales y ambientales;  

f) Acciones para hacer frente a los riesgos de reversión;  

g) Acciones para reducir el desplazamiento de emisiones. 

Las Salvaguardas de REDD de la CMNUCC 



Proceso de análisis: ejemplo 

Medidas de RED 

párrafo 70 CP 16 

Líneas de acción R-PP Costa 

Rica 

Sub-actividad R-PP CR INSTITUCIONES 

COMPETENTES 

ACTORES  EN LA 

APLICACIÓN DE LA 

MEDIDA 

Reducción de 

emisiones por 

deforestación 

Disminuir la tasa de 

deforestación en bosques 

regenerados y de viejo 

crecimiento o antiguos. 

 Diseño de arquitectura jurídica 

para que quienes posean bosque  

tenga acceso a incentivos. 

 Diseñar el PSA para la inducción y 

retención de la regeneración 

natural. 

 Diseñar el PSA para el manejo de 

bosques naturales (primarios y 

secundarios) 

 Diseñar un PSA para territorios 

indígenas. 

 Desarrollar un sistema digital de 

información forestal en el SINAC 

 Reactivar la estrategia para el 

control de la tala ilegal del SINAC. 

 Fortalecer financieramente la 

fiscalización del CIAGRO y del 

SINAC. 

 Apoyar financieramente al 

Programa de Manejo del Fuego 

del SINAC. 

SINAC 

FONAFIFO 

CIAGRO 

 Territorios 

indígenas 

 Propietarios de 

fincas 



Proceso de análisis: ejemplo 

Salvaguarda Texto Identificar / Analizar /Describir Conceptualizar / Definir /Describir  

1 

La complementariedad o 

compatibilidad de las 

medidas (Cuadro 2), con 

los objetivos de los 

programas forestales 

nacionales y de las 

convenciones y los 

acuerdos internacionales 

sobre la materia. 

 Medidas de REDD que aplican en 

Costa Rica (R-PP, planes de la 

Secretaría de REDD). 

 Los Programas Forestales 

Nacionales 

 Instrumentos relacionados con 

los Programa Forestales 

(políticas, proyectos, planes, 

estrategias, normativa, otros). 

 Los objetivos  de los programas 

forestales nacionales. 

 Acuerdos internacionales sobre 

la materia que trata la medida de 

REDD. 

 Instituciones 

/Organizaciones/Personas   (IOP) 

legalmente competentes y sus 

competencias en relación con las 

medidas y con la salvaguarda. 

 Programa Forestal 

 Convención internacional 

 Complementariedad o 

Compatibilidad de las 

medidas de REDD con los 

objetivos de los programas 

forestales 

 Complementariedad o 

Compatibilidad de las 

medidas de REDD con  

objetivos de Convenciones 

(precisar la Convención) 

 Definir alcance  

 Indicadores o Mecanismo 



SNI  de las 
salvaguardas de 

REDD de la 
CMNUCC 

(indicadores) 

Salvaguardas 
de REDD de la 

CMNUCC 

Necesidades de 
información. 

Información 
existente (PLR) 

Información del 
MRV de REDD 

Medidas  (PLR) 
desarrolladas 
para gestionar 

riesgos de 
REDD 

Medidas (PLR) 
desarrolladas 

para potenciar 
beneficios de 

REDD. 

Informes 

SESA, 
ESMF, 

Estrategia 

Insumos para el diseño del SNI 



• RELEVANTE: Se encuentra en el ámbito oficial de información. 
• PERTINENTE: Se ajusta a los objetivos del Sistema y a las disposiciones de la Convención. 

Define prioridad. 
• RESPONSABLE: Existe una dependencia que genera el indicador en forma regular. 
• DISPONIBILIDAD DE INFORMACION BASE: Las dependencias identificadas como fuente de 

las variables para los indicadores generan en forma regular la información base. 
• REQUERIMIENTOS DE LA PERIODICIDAD DE LA INFORMACION BASE: Con base en el período 

que se determine para la generación de los indicadores a raíz de los requerimientos de la 
demanda. 

• FACILIDAD DE MANEJO E INTERPRETACIÓN: Comprensible por parte de los usuarios y/o 
beneficiarios del Sistema. 

• BENEFICIO : Para la toma de decisiones sobre las acciones de REDD y para el reporte público 
ante la Convención. 

• CONFIABILIDAD. 
• COSTO. 
• INDICADOR VIABLE: Es aquel indicador que cumple con todos los requisitos anteriores. 
 

Proceso de selección 



Elementos en el proceso 

1) Cuándo deberá implementarse el sistema? Tan pronto inicie la 
implementación de medidas REDD, esto sería en 2015 para el 
caso del Fonafifo. 

2) El rol de actores en el proceso del SIN: según competencias 
institucionales y en gobernanza de REDD (diseñando el Sistema, 
aportando información, como usuario, generador de 
información, generando informes, validación, etc). 

3) Situaciones al presente:  
a) Falta de proceso previo de información y educación sobre 

convenios firmados por el país. 
b) Confusión entre salvaguardas operacionales y salvaguardas de 

REDD.  
c) Diversos intereses de sectores. 
d) Traslape de información sobre REDD. 
e) Información amplia pero dispersa para efecto del diseño del SIN. 



 
 
 
 

Carmen Roldán Chacón 
Directora de Proyecto SNI Salvaguardas 

croldan@fonafifo.go.cr 
MUCHAS GRACIAS 


